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Resolución Directoral N2 0 20 -2018-MIMP/OGA Lima,



22 ENE. 1018



VISTO: La Nota N2 116-2018-MIMP/OGA-OAS de la Oficina de Abastecimiento y Servicios, el Informe Ng 015-2018-MIMP/OGA-OAS-CP y el Informe Técnico 012-2018-MIMP/OGA-OAS-CP, del Área de Control Patrimonial de la Oficina de Abastecimiento y Servicios, y; CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo N2 1098, se aprobó la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables — MIMP, el cual tiene por finalidad diseñar, establecer, promover, ejecutar y supervisar políticas públicas a favor de las mujeres y de las poblaciones vulnerables consideradas como grupos de personas que sufren discriminación o situaciones de desprotección: niños, niñas, adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad, desplazados y migrantes, con el objeto de garantizar sus derechos con visión intersectorial; Que, mediante Decreto Supremo N2 007-2008-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento de la Ley N2 29151, el mismo que en su artículo 102, literal j, establece que las Entidades Públicas tienen entre sus funciones, atribuciones y obligaciones aprobar el Alta y la Baja de sus bienes y el literal K.1, establece que las Entidades Públicas tienen entre sus funciones, atribuciones y obligaciones aprobar los actos de adquisición, administración y disposición; Que, mediante Resolución N2 046-2015/S6N se aprueba la Directiva N2 001-2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales" que tiene por objeto regular los procedimientos de alta, baja, adquisición, administración, disposición, supervisión y registro de los bienes muebles estatales que se encuentran contemplados en el Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado, así como de aquellos bienes que sin estarlo son susceptibles de ser incorporados al patrimonio de las entidades; Que, mediante Oficio N2 943-2017-MDE de fecha 13 de noviembre de 2017, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de La Esperanza, provincia de Trujillo, departamento de La Libertad, agradece al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables — MIMP por la implementación de la estrategia SONRIE en dicho distrito para apoyar en la recuperación de las niñas, niños y adolescentes afectados por el fenómeno del Niño Costero; y
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en ese sentido, estando próximo a concluir la mencionada intervención en esa Municipalidad, solicita al MIMP se entregue en calidad de donación, los bienes y materiales utilizados por o Juguemos SONRIE a fin de brindar sostenibilidad a la estrategia SONRIE ya que ello beneficiará 11 a las niñas, niños y adolescentes en las zonas afectadas, por lo que consideran de suma 8 importancia continuar promoviendo espacios lúdicos que contribuyan a la prevención de casos 5 < de vulneración de derechos y promuevan el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes de ese distrito; Que, mediante Informe N9 244-2017-mimp/oGNNA-DswLPMP de la Directora de la Dirección de Sistemas Locales y Defensorías de fecha 26 de diciembre Pir. gá de 2017, informa que mediante Decreto Supremo N9 003-2012-MIMP, modificado por el 6 . Decreto Supremo N2 002-2015-MIMP se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones (ROE) del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, señalando que la Dirección de ; Sistemas Locales y Defensorías (DSLD) es un órgano de línea adscrito a la Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes; que en el literal 599, establece como función de la DSLD "Fomentar y coordinar con los gobiernos locales el desarrollo de capacidades y habilidades psicosociales en niños, niñas y adolescentes, a través de actividades lúdicas u otras estrategias que contribuyan a su protección y desarrollo integral", la misma que es viabilizada a través del impulso del servicio JUGUEMOS, siendo prémovido por esa Dirección desde el año 2013. Asimismo señala, que mediante Resolución Ministerial N12 175-2016-MIMP de fecha 27 de julio de 2016 se reconoce al servicio JUGUEMOS a través del cual el MIMP promueve el derecho al juego de niños, niñas y adolescentes como derecho fundamental y medio indispensable para el desarrollo integral; por lo que se dispone que la DSLD a través del servicio JUGUEMOS fomenta, coordina, presta asistencia técnica y supervisa a los gobiernos locales en la implementación de los espacios lúdicos amigables, seguros y adaptados a las necesidades de las niñas, niños y adolescentes, para el desarrollo de sus capacidades de autoprotección; De la misma manera señala, que el fenómeno conocido como "Niño Costero", ocurrido entre los meses de enero y marzo del 2017, afectó con fuertes lluvias, desborde de ríos y deslizamiento de tierras en diferentes zonas del país, causando grandes daños materiales, por lo cual el Gobierno mediante Decreto Supremo N12 007, 008, 011, 013, 014, 025, 026, 028, 032, 034, 035, 040 y 041-2017-PCM declaro en Estado de Emergencia en los departamentos de Lima, Huancavelica, Tumbes, Piura, Lambayeque, lca, Ancash y La Libertad; Que, mediante Nota N2 734-2017-MIMP/DGNNA/DSLD y Memorando NQ 852-2017/MIMP-DGNNA dirigido a la Oficina General de Administración, se remite el Informe N2 244-2017/MIMP-DGNNA-DSLD-LPMD mediante el cual la Dirección de Sistemas Locales y Defensorías con la finalidad de garantizar la sostenibilidad al servicio UGUEMOS a cargo de los gobiernos locales emite opinión favorable a la solicitud de la unicipalidad Distrital de La Esperanza, en razón que existe la necesidad de continuar con el servicio en estas zonas afectadas para promover las capacidades de autoprotección de niñas, niños y adolescentes, para lo cual remite listado de bienes duraderos disponibles para ser transferidos a dicha Municipalidad conformado por dos (2) bienes patrimoniales y un (1) kit Juguemos de catorce (14) items de suministros; Que, la Directiva 001-2015/SBN en su numeral 6.2.1 define a la Baja como: la cancelación de la anotación en el registro patrimonial de la entidad respecto de sus bienes, lo que conlleva, a su vez, la extracción contable de los mismos bienes, la que se efectuará conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad. Asimismo, el numeral 6.2.2 inciso a) considera como causal de baja al "Estado de Excedencia" que implica
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que el bien se encuentra en condiciones operativas pero no es utilizado por la entidad propietaria, presumiéndose que permanecerá en la misma situación por tiempo indeterminado; Que la citada Directiva, en los Actos de Disposición, señala en su numeral 6.5.1.1 que la Donación implica el traslado voluntario y a título gratuito de la propiedad de bienes de una entidad, a favor de otra entidad o una institución privada sin fines de lucro. La resolución que aprueba la donación requiere indicar el valor de los bienes donados. Asimismo, ene! capítulo VII — Disposiciones Complementaria, Tercera disposición señala que: Para los bienes que no se encuentren contemplados en el CNBME, tales como accesorios, repuestos, suministros, software, entre otros, se podrá aplicar, de manera supletoria, los actos de disposidón contenidos en la presente directiva, en la medida que no exista una regulación expresa sobre ellos; Que, la Oficina de Abastecimiento y Servicios, tiene la función de "Conducir, administrar, controlar de manera eficiente y eficaz los procesos técnicos relacionados a control patrimonial de la entidad"; yen atención al requerimiento de donación solicitado por la Municipalidad Distrital de La Esperanza, mediante• Nota N2 116-2018MIMP/OGA-OAS de la Oficina de Abastecimiento y Servicios, el Informe N2 015-2018MIMP/OGA-OAS-CP e Informe Técnico 42 012-2018-MIMP/OGA-OAS-CP del Encargado del Área de Control Patrimonial, se recomienda la baja de dos (2) bienes patrimoniales (un parlante amplificador portátil y un megáfono) por la Causal de "Estado de Excedencia", en aplicación al numeral 6.2.2 inciso a) de la Directiva N2 001-2015/SBN y su transferencia bajo la modalidad de donación en aplicación del numeral 63.1.1 de la citada Directiva. Asimismo, se incluye la donación de cuarenta (40) suministros en aplicación a lo señalado en la Tercera Disposición del capítulo VII — Disposiciones Complementarias de la misma Directiva; De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1098 que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP; su Reglamento de Organización y Funciones, aprqbado por _Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y modificado por Decreto Supremo N2 002-2015-MIMP, ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N2 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias y la Directiva N2 001-2015/SBN aprobado mediante Resolución N2 046-2015/SBN;



Con la visación del Encargado de Control Patrimonial, del Director de la Oficina de Abastecimiento y Servicios y del Director de la Oficina de Contabilidacie z del MIMP; o a i_i 5 
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26 ene. 2018 - Alta y la Baja de sus bienes y el literal K.1, establece que las Entidades ... Decreto Supremo N2 002-201










 








ÿþ2 0 1 8 - 0 1 - 2 9 ( 1 2 ) 

26 ene. 2016 - Alta y la Baja de sus bienes y el literal K.1, establece que las Entidades Públicas ... Supremo Nº 002-20
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Metallteile in Sonderfarbe (WeiÃŸ, Titan oder Dunkel- braun sind im Liegenpreis enthalten). Andere HÃ¶lzer und Lacke. Psammo-Konzept // MLX Quarz Round.
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revocado, ni limitado en forma algu:.a; por io tanto conforme a lo dispuesto en el articulo 21, fracción 111, del. Regla










 








ÿþ2 0 1 6 - 0 8 - 1 8 ( 2 2 ) 

Infraestructura Social, Servicios Comunitarios, Educativos y/o Proyectos Productivos cofinanciados por loa,s tres órdene
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0106416284, con CLABE interbancaria 012201001064162848 de la institución bancaria BBVA Bancomer con domicilio en Calle F
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211, Fraccionamiento Valle Alegre, C.P. 34139, Durango, Dgo. 11. ... Adscrito de nombre Miguel Antonio Cuesta Zarco, exp
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21 feb. 2018 - Que, el 26.05.2017 el MIM.P y la empresa AMÉRICA MÓVIL. PERÚ SAC suscribieron el contrato N2 018-2017-MIM
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Zona Centro. ~ e P. 34000 Ourango. Ogo. Teléfono. (6181137 72.00 /137 72.01 s. ' _. WWW.DURANGO.GOB.MXlfGObi~r. ••Odel[s
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derechos con visión intersectoria I;. Que, mediante Decreto ..... 0 ' CC ...2 an . I- z. Lu O z. UJ oo z. W. CO o z. W c
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22 ene. 2018 - Alta y la Baja de sus bienes y el literal K.1, establece que las Entidades ... Decreto Supremo Nº 002-201










 








ÿþ2 0 1 8 - 0 1 - 2 3 

27 ene. 2018 - sufren discriminación o situaciones de desprotección: niños, niñas, ... utilizados por Juguemos SONRIE a
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... en el artículo 37 Bis 1 Fracciones 1, II, 111, IV, VI, XIX, XXI y XXII de la Ley ... domicilio para recibir notifica
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22 ene. 2018 - sufren discriminación o situaciones de desprotección: niños, niñas, ... los bienes y materiales utilizado
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Que, mediante Decreto Legislativo N2 1098, se aprobó la Ley de. Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Po
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Lima, '2 2 FEB. 2018. VISTO: La Nota Nº 169-2018-MIMP/OGA-OAS de la Oficina de. Abastecimiento y Servicios, el Informe N
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Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada ..... compruebe la primera ministración de lo
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31 ene. 2018 - brindará Soporte a IOS servidores en tema de ... 8. Gestión de planes de salud en la ntnovación o cambio
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22 nov. 2018 - días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la ... del PAC del MIMP, para el añ
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hace 7 días - días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere;. Que, en
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2 1 A. Resolución Directoral. N2 01-1/,&.-2018-MIMP/OGA. Lima, 114 FEB. ... Alta y la Baja de sus bienes y el litera
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